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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6690 REAL DECRETO 356/1978, de 10 de febrero, por el 
que se establecen determinadas modificaciones en 
relación con la disposición transitoria primera, 6, 
y octava del Decreto 843/1976, de 18 de marzo, 
que aprobó el Reglamento General del Mutualis- 
mo Administrativo.

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo, apro
bado por Decreto ochocientos cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y seis, de dieciocho de marzo, en su disposición tran
sitoria primera, seis, determina que, desde la fecha de notifi
cación de la integración en la Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado, los órganos de gobierno y adminis
tración de las Mutualidades, que hayan decidido integrarse, se
guirán actuando, durante el plazo máximo de un año, bajo el 
control y dirección de la Mutualidad General y como órganos 
de gestión de la misma, con la exclusiva finalidad de garanti
zar la percepción de las prestaciones vigentes y de realizar 
la transferencia de los elementos patrimoniales y personales.

Asimismo, la disposición transitoria segunda, en su aparta
do d), prevé que el Consejo Rector de la Mutualidad General, 
oídos los órganos de gobierno de las Mutualidades que se in
tegren, determinará las fracciones de cuota correspondientes a 
las diversas prestaciones a que los mutualistas renuncien en 
su Mutualidad al optar por las prestaciones complementarias 
de MUFACE.

Resulta, pues, que los órganos de gobierno de las Mutuali
dades integradas deben continuar actuando hasta el momento

en que, una vez implantadas las prestaciones complementarias 
por MUFACE, puedan ejercitar el derecho de opción los res
pectivos mutualistas e informar sobre el fraccionamiento de la 
cuota de la Mutualidad integrada.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado de veintisiete de 
junio/de mil novecientos setenta y cinco dio lugar a situacio
nes jurídicas distintas entre los funcionarios jubilados. En 
primer lugar, los jubilados que ya percibían pensiones de Cla
ses Pasivas a la entrada en vigor de la Ley, a los que se 
refiere su disposición adicional tercera, uno. En segundo lu
gar, los jubilados forzosos o voluntarios que se produzcan a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo de dieciocho de marzo de mil no
vecientos setenta y seis, que tendrán la condición de mutualis
tas de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Es
tado, con los derechos y obligaciones inherentes —artículo 
quinto, apartado b). del Reglamento—. Un tercer grupo esta
ría constituido por quienes empezasen a percibir sus pensiones 
de Clases Pasivas desde la entrada en vigor de la Ley (veinte 
de julio de mil novecientos setenta y cinco) hasta la entrada 
en vigor del Reglamento (uno de junio de mil novecientos se
tenta y seis).

La situación de los pensionistas enumerados en tercer lugar, 
regulada en la disposición transitoria octava del Reglamento, 
presentaba algunos problemas, en cuanto a su necesaria incar- 
dinación con la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado, siendo objeto del dictamen del Consejo de 
Estado de treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, emitido en el sentido de sugerir la modificación por 
Decreto de la disposición transitoria octava del Reglamento, 
reconociendo a los beneficiarios a que se refiere la efectividad



de los derechos que les corresponderían en la MUFACE, si en 
el momento de haber comenzado a percibir las pensiones de 
Clases Pasivas hubiesen sido ellos (en el caso de los jubilados) 
o sus causantes (en los casos de viudas o huérfanos) miembros 
de pleno derecho de la Mutualidad.

En consecuencia, a iniciativa del Consejo Rector de la Mu
tualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—El plazo máximo de un año, previsto en 
la disposición transitoria primera, seis, del Reglamento Gene
ral del Mutualismo Administrativo de dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y seis, queda prorrogado hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo segundo.—Los jubilados, así como las viudas y 
huérfanos menores de veintiún años, a que se refiere la dispo
sición transitoria octava del Reglamento General del Mutualis
mo Administrativo, y que hayan alcanzado tal situación desde 
el veinte de julio de mil novecientos setenta y cinco hasta el 
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y seis, ten
drán el mismo tratamiento que se confiere a los jubilados for
zosos o voluntarios, a que se refiere el artículo quinto, b), del 
referido Reglamento.

Artículo tercero.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno 
para dictar las disposiciones de ejecución y desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día uno del mes siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6691 ACUERDO Comercial entre el Reino de España y 
la República Socialista Federativa de Yugoslavia, 
firmado en Belgrado el 30 de julio de 1976.

ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 
Y LA REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA

El Gobierno del Reino de España, de una parte, y el Gobier
no de la República Socialista Federativa de Yugoslavia, de otra 
parte, animados del deseo dé desarrollar y de facilitar sus re
laciones comerciales mutuas y la cooperación económica, den
tro de un espíritu de ventajas mutuas, han convenido lo que 
sigue:

ARTICULO I

Con objeto de desarrollar los intercambios comerciales entre 
los dos países, ambas Partes Contratantes se otorgan el trato 
de la nación más favorecida, conforme a los derechos y obliga
ciones de los dos países como Partes Contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), en 
materia de derechos de aduanas y cargas de cualquier clase 
de impuestos a las importaciones o a las exportaciones o con 
ocasión de las importaciones o de las exportaciones, a los mé
todos de exacción de tales derechos y cargas, así como en todos 
los reglamentos y formalidades relativos a las importaciones 
y a las exportaciones.

En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y 
formalidades relativas al tránsito, cada Parte Contratante con
cederá al tráfico en tránsito procedente del territorio de otra 
Parte Contratante o destinado a él, un trato no menos favora
ble que el concedido al tráfico en tránsito procedente de un 
tercer país o destinado a él.

ARTICULO II

Las disposiciones del artículo I no se aplicarán:

a) a las ventajas concedidas por las Partes Contratantes 
a países limítrofes, con el fin de facilitar el tráfico fronterizo;

b) a las ventajas concedidas por las Partes Contratantes, 
con vistas al establecimiento de una unión aduanera o de una 
zona de libre cambio;

c) a las ventajas concedidas por las Partes Contratantes 
a los países en vías de desarrollo, de conformidad con el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT).

ARTICULO III

Con vistas a promover el comercio, las Partes Contratantes 
se conceden reciprocamente, dentro del marco de sus regla
mentaciones respectivas, las facilidades necesarias para la par- 
ticipación en las Ferias y la organización de las Exposiciones 
comerciales.

Las Partes Contratantes autorizarán, conforme a sus Leyes, 
reglamentaciones y disposiciones en vigor, la importación y la 
exportación con franquicia de los derechos de aduana, aran
celes y otras cargas de igual naturaleza que no tengan el car 
rácter de un pago de servicios, de las muestras de mercancías 
y material publicitario que formen parte de la promoción co
mercial, no destinadas a la venta.

ARTICULO IV

Las Partes Contratantes, de conformidad con los Acuerdos 
Internacionales de los que forman parte, se otorgarán recípro
camente todas las facilidades, previstas en sus respectivas le
gislaciones, necesarias para las operaciones efectuadas bajo el 
régimen de importación temporal y de tráfico de perfecciona
miento en lo que concierne a las mercancías y productos de la 
otra Parte Contratante.

ARTICULO V

Los buques de cada una de las Partes Contratantes serán au
torizados a entrar en los puertos y en las aguas bajo la sobera
nía o la jurisdicción de la otra Parte Contratante, conforme a 
la legislación y a los reglamentos en vigor en cada uno de los 
dos países.

Los buques de cada Parte Contratante, sus tripulaciones, pa
sajeros y cargamentos gozarán en los puertos de la otra Parte 
Contratante del trato, exento de toda discriminación en su co
mercio reciproco, particularmente respecto a las operaciones 
relativas al embarque y desembarque de los pasajeros y del 
cargamento procedente de una de las Partes Contratantes y 
con destino a la otra Parte Contratante.

Estas disposiciones no se aplicarán a las actividades que, 
conforme a la legislación de cada Parte Contratante estén 
reservadas a sus organizaciones o Empresas nacionales, como 
los servicios de remolque en los puertos, el pilotaje, las acti
vidades de salvamento, el cabotaje nacional y la pesca.

Los documentos relativos a la identidad del buque, su na- 
vegabilidad y su seguridad, asi como a la identidad de la tripu- 
lación, expedidos o reconocidos por los Autoridades competen
tes de cada Parte Contratante serán reconocidos por la otra 
Parte. Los certificados de arqueo, expedidos por las Autorida
des competentes de cada una de las Partes Contratantes, con
forme al Convenio Internacional de arqueo en vigor, del que 
España y Yugoslavia forman parte, serán reconocidos por la 
otra Parte Contratante, hasta la fecha de entrada en vigor 
del nuevo Convenio Internacional de arqueo, del 23 de junio 
de 1969, ya firmado y ratificado por las dos Partes.

ARTICULO VI

Todos los pagos entre los dos países se efectuarán en divisas 
convertibles, conforme a la reglamentación de cambio en vigor 
en cada uno de los dos países.

ARTICULO VII

Cada una de las Partes Contratantes concederá a las perso
nas físicas y jurídicas de la otra Parte, en el ejercicio de sus 
actividades comerciales, y con vista a la protección de sus de
rechos, un trato no menos favorable que el concedido a las 
personas físicas y jurídicas de cualquier otro país, en lo que 
concierne al acceso a los Tribunales y a las Autoridades ad
ministrativas.

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes dan una importancia particular a 
la cooperación económica en los diferentes ámbitos, a las in
versiones en común, a la cooperación de sus Empresas en los


